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Se declara texto oñcial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

iSttperior Decreto de SO d<2 febrero de Í 8 6 1 ) . 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta toacs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los foodos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de Í S 6 1 . 

P a r t e m i l i t a r . 

«OBISRNO MILITAR. 

gffñcio de la Plaza para el dia 12 de Agosto de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
j dia, e f Sr. Coronel de la Brigada, mixta, D. Ma-

Inuel Serrano.—Imaginaria, otro de Artillería, D. En-
llouj tíqueHore.--Hospital y provisiones, núm. 69, primer Ca-
I can'i ¿han.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

illeria.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órc'en ¿e S. fí.—SI Teniente Coronel Sargento 
,i3?or, José García. 

Coa objeto de poder atender á la reparación de 
la puerta de Sto. Domingo de esta Capital, queda 
proliibido el tránsito de carruaje- por dicha pa^rta 
dorante los dias 12 al 15 del actual ambos inclusive 
le nueve de la noche á cinco de la mañana. 
TV órden de S. E.—El General Gobernador. —El 

'emente Coronel Sargento mayor.—José García. 

A . a i i a o i o s o í l c i a l e s 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un carabao, 
[¡torD̂ o&ido suelto en la vía pública, que se halla deposi

t o en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en eí-ta Secretaría con el documento que 

r̂e Qslifique su propiedad, dentro del término de diez 
5, contad s desde esta fecha; en la inteligencia 

lenofcaede no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
>n pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
I» «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
«l interesado. 

Manila, 7 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano.l 
les. 
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GOBIERNO CIVIL DH1 LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal de Taguiig se encuentra depositado 
carabao bagontao con marcas sin dueño conocido. 

í cia i^8- d.e 6rdea del Sl>' Gobernador Civil, se anun-
v al público para que las personas que se conside-

tos Jon dprecho al mismo, acudan con los documen-
ient ?roPieda.d en la Secretaría de este Gobierno 
fcasc0 -A térm^no de diez dias; en la inteligencia que 
i^j .rr}^0 tSte plazo sin reclamación alguna se pro-

Ma f SU venta 611 Pública subasta, 
^ l a , 2 Agosto de 1890.—Enrique Pi ique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

i^stiendo 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

^Qt7¿llCud0 ^ el alm cen de esta Administración 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
EENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Fxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido dispooer que el dia 16 de Setiembre 
próximo, y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la depo
sitarla de Hacienda de la Lag-nna, 4.° concierto pú
blico y simultáneo, para vender el solar núm. 2, que 
el Estado pí see en el pueblo de S. Pablo de la in 
dicada provine a, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 406s84, en 
progresión ascendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cuadrados y 
24 centímetros, lindando por el Norte con terrenos de 
Valeriana Buenagana, al Sur con la calle del Cristo, 
al Este con terrenos de Elena Auirre y al Oeste con 
la calle de S. Pedro. 

El expediente en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y dem s documentos facultativos, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente, el 
dia y hora señalados. 

Manila, 5 de Agosto de 1890 El Administrador 
Central, Luis Sagües. i 

GOBIERNO P. M. DIO COTTABATO. 
5.° DISTRITO DE MINDANAO. 

Inspección provincial de instrucción pública. 
Hallándose vacantes l*s plazas de maestros y maes

tras do las Escuelas de los pueblos de este distrito que 
á continuación se expresan, se anuncia al público para 
general conocimiento, y á fin de que los que deseen 
optar as en propiedad como maestros procedentes de 
la Normal, puedan solicit rías en el plazo de dos me
ses á contar desde la inserción de este anuncio en la 
«Gaceta oficial de Manila», presentando sus solicitudes 
documentadas á la Dirección general de Administra
ción Civil, • los que deseen optarlas como maestros 
sustitutos puedan «sí m'smo presentar sus instancias 
documentadas en este Gobierno Inspección provincial 
dentro del indicado plazo, en solicitud de eximen de 
las asignaturas que marca el Reglamento; debiendo ad
vertir que tanto aquellos como éstos deben gozar de 
los emolumentos que determinan las disposiciones v i 
gentes. 

Escuelas de niños. 

Pueblos. Categoría de las e-cu^las Observaciones. 

^ottabato. . 

Pollok. 

Tamontaca.. 

Cottabato. . 

Entrada. 

Ha renunciado el 
maestro norma
lista que la des
empeñaba. 

Servida por un 
maestro sustituto 
en la actualidad. 

De nueva creación 

Escuelas de niñas. 

Entrada. 

îj!?14 de T 1 0' seteQta ejemplares de mapas de la 
rjl1 a1, fa-nlM0.11 7 SUá aclyai,e^os, formados por el auxi-
li3' UrH co dH i1iljas''D- Enrique de Almonte y 

*?üncia al̂ 'T'-1'0 de cnatro ^0jas cada ejemplar, se 
^piares ^ r i100 tjara (!ue los ^ deseen adquirir 
f08 uno n dlchos mapas al precio de cinro pe-

l« 0ri exnrP8entei1 8U8 ^ ' i ' " ^ " ^ en esta Adminis-
' , ^seen !!ando en ellaS el número de ejemplares 

M a n i ^ a,d,lüirir. J F 
1 0 ^ Agosto de 1890.—Federico Ordax. 3 

slto en la calle Anloague núm. 25 del arra-

Pollok. 
Tamontaca.. 

Cottabato, 16 de Junio de 1890.=E1 Gobernador, Fe
derico Novella. 

Ha renunciado 
la que la servía 
como sustituta. 

* Serrida por susti-
X tuta. 

De nueva creación 

DISTRITO FORESTAL DEL CENTRO DE LUZON. 
Haliá <ilose vacante en la Jefatura de este distrito 

u n a plaza de Esc ibiente 3.° dotada con el haber 
anual de 100 pesos, se abre concurso durante cua
tro días para la provisión de dicha plaza; pudiendo 
los interesados pr.-s otar la-< instancias en las ofici
nas de dicha Jefatura, calle de Alix, núm. 42. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—El Ingeniero Jefe, 
Romero. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por superior Decreto de 
fecha l.o del actual para sacar de nuevo á pública 
licitación el servicio del suministro diario de carne 
fresca de vaca para la »limeutacion de los confinados 
del Presidio de esta Piaza en el presente año, bajo el 
tipo de pfs. 3'25 pesos la arroba y las mismas con
diciones que sirvieron de base para los anteriores su
bastas, se base saber al j r blico para que los que deseén 
prestar dicho servicio se presenten con sus respect vas 
proposiciones en pliego cerrado ante la junta econó
mica del Establecimiento Penal de esta plaza, que se 
hallará reunida en la Inspección general del ramo á 
la diez de la mañana del dia 18 del actual, los que se 
sujetarán extrictamente al citado pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la ofi
cina de la Mayoría del referido Establecimiento penal. 

Manila, 7 de Agosto de 1890.-P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
-su mañana, se subastará, ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado anticua Aduana, 
e l eervicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas en el año de 1891, bajo el tipo 
en progresión descendente de 7457 pesos, 68 céntimos, 
y con estricta sujeción al p iego de condiciones que se 
inserta k continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se reg-irá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Ag-osto de 1890.—Abraham García García, 
Administración Central de Impuestos, Rentas 

y Propiedades. 
Plieg'o de condiciones que redacta esta Administración 

Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión y encuademación 
de trescientos quince mil cincuenta y siete ejempla
res en un millón diez y siete mi l doscientos plieg'os, 
de varios documentos para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción k las condiciones que se 
señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración, los modelos y bases de esta 
subasta. 

Oblig-aciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo k los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes docu
mentos. 

Número 
de los 

modelos 

10 

Padrones para Cabezas de ha
rán gay, de á 6 hojas de á p'ieg^o 

Resúmenes de á pliego, para Go-
bernadorcillos. 

Libretas para Cabezas debaran-
g'ay, de á 16 hojas en 4.o plieg'o 

Hojas declaratorias de los con
tribuyentes con manifestación 
de riqueza, de á plieg-o. 

Libros de padrones para las Ad
ministraciones y Subdelega 
clones de Hacienda, de k 200 
hojas de á plieg'o marca mayor 

Resúmenes para id. id . de 
pliego. 

Padrones para el Ejército y Ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojas 
de á- pliego. 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á. las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nesde Hacienda, de á 100 id.de 
á pliego. 

Estado demostrativo en el que 
las Administraciones y Subde-
legaciones provinciales con
signarán todos los datos ne
cesarios sobre la propiedad te
rritorial en sus respectivas 
provincias, de ¿pliego. 

Id, general del censo territorial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

Número 

Ejemplares Pliegos. 

110000 

1000 

42000 

160000 

55 

400 

1000 

400 

200 

660000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

16000 

200 

315057 1017200 
4. a El papel que se ha de emplear, será precisa

mente catalán con marca de fábrica ó superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentaran las pruebas 
en este Centro, cuantas veces sea necesario, y la letra 
será igual también á la que aparece en los modelos 
que se acompañan al expediente. 

6. a Los un millón diez y siete mi l doscientos plio-
g-os que se subastan, deberán estar entregados en est i 
Administración Central por el contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias laborables, k contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista k 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de siete mi l cuatro

cientos cincuenta y siete pesos y sesenta y ocho cén
timos, en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición qne esceda del tipo, asi como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á. la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósito, en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

12 Agosto de 1890. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la sub«st», sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y en 
tal estado, el expediente de su razón se elevará por el 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del im
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri-
turaró el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese qne se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: Lo Que se celebre nuevo re
mate b=í jo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.o Que satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sentándose proposición admisible para un nuevo re
mate, se hará el servicio por administración y k cargo 
del primer remátente. 

8 a Se impondrá, al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Administración Central de 
Impuestos, cuyo pla/.o terminará á los doce dias, para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
séptima. 

9, a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescicion del contrato, no le relevará esta circunstan
cia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cue- tioue- que se susciten sobre el cumpli 
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverá,n administrativamente por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á j u ció arbitral De las resoluciones del Excmo 
Sr, Intendente general de Hacienda se podrá a'zar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso adminis
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

setos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
minen, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de loa de
rechos que previene ia ley: 2.a Presentar documento 
qne acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
de las jurídico administrativas y 3 a: Que la prnposi-
sion sea ajustada al modelo adjunto, extendida en 
papel del relio 1 0 . ° , siendo de cuenta también del 
contratista, todo e! papel del sello conveniente para 
el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalm-^nte los p'iegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá k la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la G»ja 
de Depósitos perteneciente á la mejor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo, que fijará el Presidente 
solo entre los autores de, aquellas, adjudicándose en 
la más ventajosa, 

8 a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetará y resolverá con arreglo k lo prescripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

Manilaj 24 de Mayo de 1890.—Luis Sagües. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Síes. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de se compromete á 

entregar en 'a Administración Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de pesos (en letra) acreditán
dose por documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma.—Es copia García. 1 

El día 6 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 2.500 cajas de 
madera de 1.a clase y 500 de 2.a para envases de cé
dulas personales que se remiten á las Administraciones 

Gaceta de Manila.—Núm. 43 
ceta 

400 

200 

provinciales durante el trienio de 1890 á 92, baj0 
tipo en progresión descendente de 1 pesó 30 cén t i J -
por cada caja de 1.a y 1 peso 10 céntimos par (S ia ] 
una de 2.*, y con estricta sujeción al pliego de COQ^ ^ 

ila 
rar 
les 
de 

cienes que se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata, se re»,, 

por la que marque el relój que existe en el sjLJ 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García Garc(, 

Administración Central de Imymstos. 
Rentas y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administracta,, 
Central para contrataren pública subasta, ante laJi,? . 
ta ele Reales Almonedas de esta Capital, el suministro £ 'f 
cajones de madera para envases de cédulas persoa^L 
que se remiten á las Administraciones provinciales, fJ 
mado con sujeción á lo que prescribe el art. 2.o ¿ 
Real Decreto de 25 de Agosto de 1858, sobre contra? 
cion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda saca á pública licitación el humíLí 

ministro durante un trienio, de cajones de madera paa mi-
envases de cédulas personales que se remiten 4 
Administraciones provinciales. La subasta tendrá luu 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital"-
dia y hora que se señale por la Intendencia gen¿, 
del ramo, 

2. a El número de cajones que se calcula podrá 
cesitarse durante un trienio, es el de 2.500 de 1 a 
y 500 de 2.a 

3. a Los expresados cajones deberán ser constmldjos 
con tabla de 25 milímetros de expesor y de la tnadei ¿ 
denominada Bañaba ó Bitog, cuidando de que todi m 
sus lados y cabezas se hallen prefect miente bien unidj eb 
y calafateadas a fin de que su. contenido no sufr» 
menor lesión por efec:o de la humedad, aun en elcí. 
de que se mojen los cajones por algún accidente casoj 

4. a Dichos cajones han de ser de la cabida y 
mensiones siguientes: 

I? vo 
Sí 
« P 

ion 

Los de 1.a clase. 
Los de 2.a clase. 

Cabida. 

23'005k. 
ir502k. 

Lono-itud. Latitud. 

80 cénst. 40 cénts. 
65 id. i id. 

ProFnndi 

32 qm 
22 qm 

ÍHC¡ 

5.a Servirá de tipo para el remate en progresíi )ro 
descendente la cantidad de un peso treinta céntimu ;ioil 
por cada cajón de 1.a, ó sea de la cabid» de 23'005ii s 1 
lógramos, y de un peso diez céntimos por cada QM nao 
de los de 2.a, ó sea ios de ir502 kilógramos de cabidi 

Obligaciones del Contratista. 
6 a A los diez (lias de adjudicado el contrato, 

principiará á contarse desde la fecha en que por la i l 
ministracion Central de Impuestos, lientas y Propiedil 
des, se le notifique la adjudicación, deberá éste haá ?^ 
la primera entrega en almacenes generales de 800 
jones de 1.a clase y 200 de 2.a 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sus 
pósitos,- sesenta cajones de 1.a clase y cuarenta de Si] 
para que pueda en el caso de recibo del libramienf 
de cualquiera de las dos clases, hacer entrega de' 
que por él se le pidiere. 

8. a Tendrá igualmente el contratista obligación 
reemplazar con otros y en el acto los que por careo 
de las condiciones que se estipulan en las cláusul 
3.a y 4.a se le rechacen como asimismo los que)" 
á hacer uso de ellos resultaren defectuosos por 
haber sido construidos con madera suficientemente sec»| 

9. a Para entrar en licitación se requiere haber 
puesto en la Caja de Depósitos y en numerario elciD(| 
por ciento del importe del servicio en un trienio," 
tipo consignado. 

10. El importe de los cajones que la Hacienda recit» | 
con arreglo á los pedidos que se hubieran hecho. 1 ^ 
sera abonado al contratista tan luego presente el ^ 
cu mentó justificado de la entrega de los cajones en lo 5a 
Almacenes generales de efectos timbrados. 

11. Dentro del último mes de la contrata se rec* 
birán del contratista los cien cajones, que en cinnF 
miento de la condición 7.a tuviere listos y á depósi"' c 
en su poder para atender á los pedidos. 

12. El contratista será por la Hicienda recon
como tal durante el término de tres años, que debf |-
contarse desde el dia en que se le notifique la adjH' )bre 
dicacion del servicio de que se trata; pero entendié^ ior 
dose no obstante, que si por circunstancias especia'* 1 
é imprevistas le conviniere á la Hacienda rescindir 
contrato, podrá desde luego hacerlo siempre que2'^ 
rificarlo^se proceda con arreglo á las leyes que rigcD^ 
bre el particular. 

Condiciones generales. 
13. Cuando el número de cajones pedidos al ^ U 

tratistf» no exceda del fijado en la condición 7.a, 1* 
trega deberá tener lugar antes de las veinticuatro^! 
ras de hechos los pedidos; en el concepto de q116 ^ 
no verificarlo incurrirá por la primera vez en la n"1 de-de 25 pesos y por la segunda en la de 50 pesos, 
hiendo ser además de su cuenta el exceso ó 
costo que tuvieren, los que por tal motivo se adq11 
ran por administración. a i ' 

14. Las multas de que trata la condición ante g 
y demás que por incumplimiento de su compromiso ^ 
hacér efectivas el contratista, le serán exigidas ^ ^ 
nativamente y k deducir de la primera liquidaci"0^ 
k su favor se haga, y de no tener que recib r 0 pû j 
dad alguna, se harán efectivas de la fianza Preŝ D^ # 

15. El rematante con arreglo á la Real órden ^ 
21 de Febrero de 1862, y art. 2,o del Reglameo^ 
31 de Enero de 1859, prestará una fianza equi^8' ¿4 
al 10 pg del importe del número de cajones W 

los 
jo n 
[0. 

ecit 
los 
•nti 

011 
n 
ion 
o 
fa 

me 
(ío 
vaq 
a 
dm 
dnl 
[Teri 
lata 
1 

=it 

de 
D 

glll 

U8 

de 
«ta 
v,.r 

L 

81 % 
ra 
d 

ístr 
al 

¡a] 

e 

Ge 

Mi 



ii i i i i i r M M i i B i w M B n i J i i i n r i i 

trato dentro del término de ocho dias. con-
c up] en que se notifique la adjudicación. 

01 ;de aQ11 • - J - — • 

Uusula 2.a, sirviendo de base el tipo en 
" Amatado el servicio y debiendo constituir 

C i ^ 'a eo metálico ó en valores autorizados al 

wio ta deberá prestar la fianza y escrl-
COO"8 - J. J ^ l *Á A r . ^„V.r . A: . ,* « r v « _ 

C0D1 
^ ap0iatanteImpidiera que se escriturase el 
e' del término señalado ó si después de 

cUInpliese las condiciones de la escritura, 
10 "Rescindido á su perjuicio. 
^ ntesiese que el contratista incurriera en la 
^ en la condición anterior, ó en la reinci-

^•l. t rcera vez en la penalidad establecida en 
Po '̂I 13 a de este püeg-o, la Administración po-
N ( eicindido el contrato celebrando otro nuevo 

' [8ÍCondiciones, siendo responsable el primer re-
cuantos perjuicios sufriera la Hacienda por 

' i caso de que al terminar esta contrata no 
adjudicarse nuevamente, el actual cen

ia Oblig-ado éi continuar desempeñándola 

y i 

m. 
m. 
eski i 

10 C3 

e2.a 
ieoi 
de 

di'lo adjudicarse nuevamente, el actual con-
P0'ja oblig-ado á continuar desempeñándola 

Z Sismas condiciones de este plieg-o, hasta que 
ai! PVO contrHtista, sin que esta prórroga pueda 
luü í seis meses del término natural, 
al cor cualquier motivo intentase el contratista 
' J^e l contrato, no le relevará esta circuns-

1 cumplimiento de las obligaciones contraidas, 
t IM a calidad de chino mestizo ó extranjero domi-

CÍH DO excluye el derecho de licitar en esta con-

licitadores presentarán sus proposiciones al 
tS&i te de la Junta, firmados y en pliego ce-

ijo la fórmula desig-nada al ñnal de este pliego. 
j)prk acompañarse al pliego cerrado, el docu-

frílustificativo del depósito de que trata la condi-
I c. 

I Sr. Presidente según vayan recibiéndose los 
los irá dando el número ordinal correspondiente 
rubricar al interesado el sobre del pliego 

r0. podrán retirarse los pliegos bajo pretesto al-
ecibidos que sean por el Sr. Presidente, suje-
los interesados en un todo á las consecuencias 

htioio 
¡e dará principio á la apertura y escrutinio 
reposiciones por el órden correlativo de su 

tintiou, a los diez minutos después de recibidos 
05t s pliegos, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 

HM oando nota de cada una de ellas el Secretario 
hita. 
1̂ resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
is, se fibrirá solo entre los suscritores de estas, 

beion verbal por espacio de diez minutos, con-
a cual se declarará el contrato adjudicado pro-

Kjguj nente á favor de la persona que hubiera hecho 
ion más ventajosa. 
5n el caso de que las personas que hicieron las 
Ibes más ventajosas no quieran mejorarlas, 
do asi ser siempre iguales, la adjudicación se 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número 

menor. 
lose admitirán después mejoras, reclamaciones 

L a vaciones de ninguna especie, relativas al todo 
irece18 Pa.rte â subasta, sino por la vía conten-
isiili Jmil l i s tratÍTra establecida en el art. 12 de la 

¡¡'ila de 30 de Enero de 1865. 
r „, terminada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
secs latante que endose en el acto á favor de la 
r inf ^ 0011 â aplicación oportuna, el documento 
ciní \0 Q116 ^'zo Para licitar, el cual se cance-

anao se apruebe el contrato por la Intendencia 
Hacienda, y se escriture en forma el ser-

K Í h ^ ^ J a fianza del 10 p g á que se refiere la 

itol se Emitirá proposición alguna que altere 
ala !̂ Ue el Pásente pliego de condiciones, á no 

°-a que es el objeto de la subasta, 
recí [^l 8"asto8 de remate, escritura, papel y demás 

[¡iplí 0 6 este servicio, serán de cuenta del rema-

Gualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
ista con1;rato se susciten, asi como el acto de 

¡b^verán^ —e-m̂S *r^m^es posteriores se sujetarán 

iiéí' l0 
iale| 

i so

lé:1 

djii' )bre ] con arreg"lo á lo prescripto en la instruc-
'"¡or n f ' ^^^^ac ion de servicios públicos apro-

la ifial ír(ien de 25 de Agosto de 1858. 
' T,, * o e Julio de 1890—El Administrador ^uis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
'^Presidente de la Junta de Reales Almonedas-
itrata'dV ' " S-e .cornProiuete á tomar á su cargo 
8 ê céH sllmiriistl'0 de cajones de madera para 
istr«cionpU Personales, que se remiten á las 
al plierf Provinciales, sujetándose extricta-

'= ae condiciones publicado en la «Ga-ficia] 
al dia . . . . abonándole 

^OO'í í - ¿ ca^idad de por cada ca-
•og. ^^g-ramos y por el de 11'502 

rrna del interesado.—Hay una rúbrica. 1 

'J'Be tull^t810 P1"^^0 venidero á las diez de su 
esta Ca?+ariaante la Junt& de Reales Almo-

^licos del lí- <i"e se C0DStituir¿ en el Salón de 
Gô erno ri6 ilficio ñamado antigua Aduana y 

tí ^^Qo u í í Provincia de la Union, la venta 
? Iateo enri ^ e n g o denunciado por D. Gui-

JUris4cinn í8! 0 enel sitio denominado Bu-
on del pueblo de Rosario de dicha pro-

12 Agosto de 1890. 203 

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ IQS'GS 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Rosario, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo enel sitio denominado Bulangui, 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, Este y Sur arrobo Bulanguit y al Oeste, 
arroyo Bulanguit y rio Agus. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Union, enel mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Qaceta, de M i n i l a . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los iicitadosres para, la pre-
c-entacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en* 
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
S 9*90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
ae subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda' 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7.* Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderadlo, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 

Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya 1 mismo d e 
terminado, k cuyo fin será obligación precisa del de-
nn^iciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza qus resida en esta Capital 6 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de ios ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Union, según ae presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo-* 
nará su importe con más los derechos d© media 
annata y Real confirmación, dentro del término d' 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, n 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pagu* 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar €' 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta €b' 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por ©l 
Administrador Central de Rentas y Propiedadés ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en* 
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 1» 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también e?. 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso-6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será ñola 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües.—Es copíav 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p 3 de que habla 
la condición 6.' del referido pliego. t 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Batangas, la venta 
de dos partidas de tierras que la Hacienda poseé en 
el barrio de Irocan del pueblo de Taal de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1698 
pesos, 55 céntimos, y con estricta sujeción al pl eg-o 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 69, de fecha 9 de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón d * 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García 1 
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E l dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del editicio llamado anticua Aduana 
y las subalternas de la provincias de ambos llocos, el 
servici a de arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 14.666 pesos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 172, de fecha 23 de Junio próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capithl, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
512 pesos, 60 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones pucbcado en la «Gaceta» de esta Ca
pital nümero 154, de fecha 1.* de Diciembre de 1887. 

La hora para la subas a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.=Abraham García 
García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero h la diez de su 
mañana , se subastará, ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 4456'27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García- 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se subastará ante la Junta de Reaks Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío i'ealergo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ajugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4^8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicsdo en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA . 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números 

18.000 
4.812 

27.791 
26.639 
21.605 
14.209 
7.424 

13.618 
7.536 

21.028 
14.757 

Fechas. 

13 
10 
28 
16 
19 
10 
10 
6 

10 
12 
10 

Julio 89. 
Febrero 90. 
Octubre 89. 
Idem 
Julio 
Mayo 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Julio 
Junio 

» 
90. 

89. 

2"° 
la 

200 » 
4 >» 
6 * 

18 » 
4 » 
2 » 

30 » 
2 » 

20 » 
6 » 
8 » 

Nombres. 

Román de la Rama. 
Felisa Cruz. 
Mamerto Pérez. 
León Corpus. 
Simeona de la León. 
Francisca Aguilar. 
Margarita Ruiz. 
Dom.0 Castronero. 
Cayetano de Jesús. 
Gregorio Mariano. 
Lucina de la Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacioa 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de diclyos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que qued^ria 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Julio de 1890.—Manuel Ordoñez. 
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ADMINISTRACION GR AL. DE COMU^Ic 
El vapor correo «S. Ignacio de Loyola, 

anunciada su salida para la Península e} 
tual, la trasfiere para el dia 13 á las ^ 
mañana, por disposición Superior, y en su ^ 
esta Central remitirá á las siete de la mis, rrespondencia que hubiere para Europa. 

Manila, 11 de Agosto de 1890.--Román J 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l 

Por providenciada! Sr.Juez de primara instanciaj 
dictada eu es'a fecha en la caus i uúm. 9̂18 p̂ r J 
y llama «1 chino »'an<>:-Agí, para quij por Lé tamo 
contados des ie la publicacioa d?. es e ''dicto, cmj 
este Juz^a 'o á declarar en la expresa-la causa, a? 
de no hacerlo dentro de dicho término le paran 
juicios consiguientes. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in^ 
nondo, dictada en el dia de ayer en I i causa m 
cita y II ma á los numbrados'Gre/oria y Viceni» 
la ofendida Mónica Cabaling, v c nos los dos ^ 
calle de Madrid del arrabal de Bimmdo, y l i ú l m 
y Cabecera de Pangasiuan, para qu !̂ por témiuo 
contados desde la publicación d e.st-í anuncio com 
este JuzK'-'do á declarir en la esprrsada causa, 
de no hacerlo dentro de dicho término les pararáa ¡J 
consiguientes. 

Man la, 9 de Agosto de 1890.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaoj 
rito de BiQondo, dictada en la caos i uúrn. 7u6r 

rao por mcendio, se cita, llama y emplaza á E 
llarin, natural de Taal de la provincia de Batai 
mayor de edad, de oficio ten leru de ropas y vecS 
del'pueblo de Antipolo, para qu--» en el termioo 
comparezca en el Juzgado a! objeto de ampiar gtf 
en la mencionada causa, apercibido que de no veq 
tro del referido término, le pararán ios perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Bmondo, 8 de Agosto de 4890.—Rifael G. Ll 

Por proridencia del Sr. Juez de primera ir.stant 
trito de Intramuros, dictada en la causa núm ¡ 
Fernmdo Manajan, por simple imprudencia, se cit 
emplaza á la testigo ausente llamada Filomena vecii 
bal de la Ermita, á fln de quo por e! término 
contados des le la publicación de este edicto, se 
este Juzgado á prestar su decoración en la expn 
apercibida que de no hacerlo le pararán los perjqi 
derecho h va lugar. 

Dado en Manila á 9 de Agosto de 1890. Numer ara 

Por providencia del Sr. Juez de prirm ra instam 
trito de Iniramuros, dictada en esta fecha la causi 
que se sigue contra Juan Cacaban por hurlo, & 
y erapl za al ofendido D. Félix Ray, para que ei 
de 9 dias, contados desde la publicación de esl̂  _ 
presente en este Juzgado para declarar en la exprí y 
ap rcibido que de. no hacerlo dentro d'd mpncinüai 11 
le pararán los perjuicios que en derecho hubitrel 

Manila y Escribanía de mi car^o, hoy 7 de Agoa 
Manuel Blanco. 

Don Desiderio Montorio y Soriann, Juez de primen 
en propiedad de esta pro-vincha de Nueva Bcja.-gnl 
tar en pleno ejeicicio de sus funciones, \o e 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo v emplazo por l.a, 
vez al procesado ausente Juan Mang-alabuan, veein 
üe San Antonio, á fin de que pur el término (le 
presenta en este Juzgado ó cu sus cárceles á c(i 
cargos que, contra el mismo resu t.iu de l a c i n - s D Ü s 
se sigue por hurto y falsifica' on y de hacerlo|j 
artminist are justicia y de lo cont ario, seguiré su 
j u c o en su ausencia y rebeldía parándolo el peî  
derech > haya lugar. 

D-do en el Juagado de Nuera Ecija á 19 de Jul 
Desiderio Montorio.-Por mandado de su Sría., Gem 

Por el presente cito, llamo y emplazo por Laíl 
á los qu^ se consideren dueños de los carabaos?, 
cuentran depositados en poder del nctuario, se p"! 
este Juzgido, por el término de 15 dias, e n 
tos justificativos de .'u proniedad y á declarar * 
núm. 5-2;'8 que se sigue contra Fi-añcisco AbellanO 
ficacion de documentos oficialas, aperclbiénd les de 
comparecen les parará el perjui- io que en derecbqS 

Dado en el Juzgado de Nueva x cija á 3 d^ ¿wm 
Desiderio Montorio.---Por manda o do su Sría, Geu 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera ins 
provincia. 
Por este edicto se cita, llama v eraolaza á los . 

con d-'echo á la herencia de Doña María M 
g 1 S tntiago, soltera, domiciliada - n el pueblo d6 
y que falleció en dicho pueblo en 'A le Abril del a 
basado, sin disposición cestamentiría, para que"1 
dias, contados d«»de la publi •ación d » estü anuneo,c 
á deducirlo eu este Juzgado en el exped ente 1 
sobre declaración de herederjs abint'^talo d • dicna 
pend-'n eo la Escribaní i del infrasc ito E s riban"-
hacen se Ies oirá y administrará justicia, y de « 
seguirán adelante las actuaciones parándoles el 
hubiere lugar 

Dado eu Bulacan á 6 de Agosto d^ 1890.— 
Castro.—Por mandado de su Sria. , Andrés Alv8^ 
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Habiéndose aucentado del vapor «Argos^ en 'a ^ 
de Julio del conientr» año, el marinero de s ¿¡o'1' j 
Leou Díaz perteneciente al expresado buque á au:fl¡j 
cesan o ñor el delito de desercio , usando oe UJi 
que l i s Ordenanzas tienen concedid' en estos ca=Jj( 
Oficiales de la Armada, por el presente llamo, c y 
por t-sie primer adicto «1 marinero León D a». S 
vapor- «Argos» donde deberá presen arso persona'»! 
su descargos, dentro del térm.oo d • fr inta dias;e, J 
que dr no verificarlo así se s gu'rá la causa j u ' ^ 
beidía sin más llamarle ni emplazarle. : 

Ui vte, 6 de Agosto de 1890.—Angel Gonzale2 " 
m iudaio, l'rudencio Alcántara. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES, 
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